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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso: EJECUTIVO         
Demandante:     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:    COLTECH S.A.S. - OTROS   
Radicado:    2021-0363 
 

  
El juzgado para resolver sobre la solicitud de medida cautelar1, las respuestas 
de las entidades bancarias2 y, el embargo de remanentes3, RESUELVE: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo legal o convencional que devengue el demandado Germán 
Buitrago Mejía, en la sociedad Granados y Condecoraciones S.A.S. Limítese 
la medida a la suma de $518.000.000, M/cte. Líbrese oficio con los insertos 
del caso, al pagador correspondiente bajo las advertencias de ley4.  
 
2. Manténgase agregadas a los autos las respuestas de los bancos Bogotá, 
Davivienda, Banco Agrario, Av. Villas. 
 
3. Tomar nota y declarar consumado, el embargo comunicado por el Juzgado 
17 Civil Municipal de Bogotá D.C., en oficio número 1662-2022 de fecha 16 de 
mayo de 2022, respecto a los bienes de la aquí ejecutada: COLTECH S.A.S. 
Téngase en cuenta el límite de la medida en la suma de $58.000.000, M/cte. 
Ofíciese conforme lo dispone el art.466 del Código General del Proceso. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 
 
  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
(2) 

 
 

 

 

 

 
1 C02CuadernoMedidas Cautelares, pdf.07, 11 
2 C02CuadernoMedidasCautelares, pdf. 3,4,5,6,9 
3 C02CuadernoMedidasCautelares, pdf. 08 
4 Art. 593 numeral 9 del C.G.P. 


